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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  

Manizales, quince (15) de noviembre de 2022 

  

Se solicita la práctica de unas medidas cautelares en la demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía promovida por Ituriel Tangarife Franco contra Luz María 

Giraldo Gómez y Luz Alba Acevedo Franco, radicada con el No. 17001-40-03-011-

2022-00702-00, el despacho decretará las que considere viables.  

 

No se accederá al decreto de la medida cautelar consistente en el embargo de la 

pensión de jubilación de la demandada Luz Alba Acevedo Franco, debido a que este 

tipo de rubros son inembargables conforme lo preceptuado en el numeral 5° del 

artículo 134 de la ley 100 de 1993. 

 

Previo acceder al decreto de medida cautelar relacionada con el embargo y 

secuestro de los bienes muebles y enseres denunciados como propiedad de las 

demandadas, la parte interesada deberá relacionar los bienes muebles a secuestrar 

teniendo en cuenta las restricciones del numeral 11 del artículo 594 ibídem.  

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: No decretar el embargo de la pensión de jubilación de la señora 

Luz Alba Acevedo Franco por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Previo acceder al decreto de medida cautelar relacionada con el 

embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres denunciados como propiedad 

de las demandadas, la parte interesada deberá relacionar los bienes muebles a 

secuestrar teniendo en cuenta las restricciones del numeral 11 del artículo 594 

ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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